
B0E.-Núm. 12 14 enero 1985 985

Déc1mo.-En el sistema de reposIción con franquicia arance
laria y de devolución de derechos las exportaciones que se ·ba
yan efectuado desde el 29 de febrero de 1984 hasta la aludIda
fecha de publ1cac16n en el ~leUn Oficial del Estado_ podrán
acogerse .tambIén a los beneficios correspondIentes, siempre que
le bjLyan hecho constar en la l10enda de exportación y en ~a'
restante documentaciónad'!J,anera de despacho la _referencia de
estar en trámite sU ~olucl6n.

Para utas exportacIones los plazos 18ftalados en el articu
lo anterior comenzaran a _mntarse desde la fecha de publica~

citm de esta orden en el .Bolet1n Oficial del Estado-.
Undécimo.-:'Esta autorización 88 regiré. en todo aquello rela

Uvoa tN.8co de perfeccionamiento y que no' esté contemplado
en la presente Orden por la normativa que $e deriva de las sI-
guientes disposiciones: . . .

Decreto 1492/1875 (.Boletín Oficial defÉstadb~ número 16,"n:
, Orden de "la Presidencia del Gobierno .de :20 de noviembre

dé 1975 (..Boletfn Oficial del Estado.. ndmero 282).
Orden del Ministenode Hacienda de 2,1 .d.e fe~ró' de ·1976

(..Boretfn Oficial ,del Estado.. número, 53).' "
Orden del Ministerio de Comercio l::le 24 de febren) de 1976

(..BoJetfn Oftc1al del Estado. n6mero 53). . . ,
Circular de la' Dirección General 'de Aduanas de 3 d4:t mar~

zo de 1976 (..Soletfn Oficial del Estado. número 77).

·Duodécimo.-La Dirección Cenerá!, de Aduanas y la Diroo
ciOn General de .Exportación. dentro de 8US respectivas compe
tencias,adoptaran las medidas I\decuadas para la correcta apli
cación y ~senvolv1miento ~' la p:reBent&, aut9r1U1c1ón.

. 1.0 que comunico a 'ir. l. para ~su oonoc1m1e~to y electos.
. Dios guarde a V.'I. niuchos atlos.· c. -

Madrid... de diciembre de 1984._P. D.• el Director general
de ExportacióU, Apelanio, Rulz Ligero.

Ilmo..Sr. DirectOr generar·de· Expo~ción..

763 ORDEN d. -4 de·, diciembre de J984 por la qut ..
autortZ4C1 la ftmt4 ..Papelere. de Borrtana. S. A .• ,
• 1· "'gimen de tnifico de perleccwnomütnto GCtivo
para la importactón ds pclBUl de madera qutmico
)' la- 8%portaetón de papel .oporte y papel de j",.
pre.tón Y. ..Bcritura.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites n,glamentarios en el ex
pediente . promovido por la Empresa ..Papeleres de Borriana,
Sociedad Anónim&>i, solicitando el régimen de tráfico de per
feccionamiento ,activo para la importación ele pasta de ma
dera quimica y la exportación de papel soporte y papel de
impresión y escritura,

Este Ministerio. de acuerdo a lo lpformado y propuesto, por
la DireCf;ión ._General de Export&clón, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza eLrég1men 1.8 tráfico de perfeociona
miento' activo a la firma ..Papeleras de BorrIana, S. A.• , con
domiciUo en paseo San Juan Sosco, número 24, Sun1.ana (Cas-
tellón), y NIF A-l2038451. .

Segunclo.-Las mercancias, de 'importación serán:
1. Pasta de madera qul.mlca, al 8ulfato. blanqueada, 'de fi~

bra. larga. P. E."7.01.71, de los .igu.ientes orígenes:
1.1 De Es"candinavia: Canadá, o norte deBE. UU.
1.2 . De Francia.•
1.3 pel sur de EE. UU.
2. Pasta de madera qufmica, al sulfato, blanqueada, de fi·

bra corta, P. E .47.01.79:
2.1 Abedul.
2,2 Eucalipto.
3. Pasta de madera qufJi:l.1ca kraft, blanqueada, de t1bra.

larga, P. E. "7.01.71, de los siguientes orfgenea:

1.1 De Escandinavia, Canadá o norte de EE. UU.
1.2 De Francia.
1.3 Del sur de EE. UU.
4. Pasta de madera qufmica kraft, blanqueada, de fibra

corta, P. E. 47.01.19:

0.1 Abedul.
4.2 Eucalipto.
Tercero.:-Los productos de exportación serán:
l. Papel aoporte para decorar habttaciones, oon un 40 por

100 o menos de pasta mecánica, P. E. 48.01.70.2.
ll. Papel aoporte pora papel carbón. P. E. ".01.72.

-nI. Papel de impresión y escritura, exento de pasta me
cin1ca o con un contenido -tgual o inferior &1 5 por lOO, po-
.ición esfad1stica 48.01.80. '.

IV. - Papel de impresión y escritura. .con, un 40, por 100 o
menos de pasta mecllnica '7 .superior al 5 por lOO, ··posici6n
estadfstica 48.01.81.1..

V. Otros papelee de peso por metro cuadrado, de 18 gramos
a 22& gramos, Inclusive. satinados, exentos de pasta mecánica,
posición estadistica 48.01.98.2.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
al Por cada 100 kilogramos de cada uno de los tipos de

pastas mencionados anteriormente, realmente t."')ntenidos en 106
productos 1, 111. IV Y V que se exporten, se podré.n importar
con franquicia arancelarla,o se data¡:án en cuenta de admi.
sión temporal, o se devolveran los derechos arancelarios, según
el sistema a que se acoja el interesado. 109· kilogramos de la
pasta realmen te utilIzada.. ..'

Se consideran pérdidas el 8,26 por 100 en concepto exclusivo
de mermas. . ':.

b) Por cada 100 kilogramos de pasta de madera química
al sulfato blanqueada de fibra corta. (mercancia 2) y pasta de
madera química kraft blanqueada de fibra larga (mercanc1a 3),
realmente contenidas en el papel eaporte pera el papel carbón
(producto ID que se exporte.: se podré.n lmportar con franquicia
arancelaria, o se -dataran en cuenta de admisión temporal, o se

j devolveré.n los derechos arancelarios, según el sistema a, que
se acOja. el interesado, 111 kilogramos de cada una de las el-

· tadas mercancfas. , .
Se consideran 'pérdidasel 9,91 por 100 en concepto exclusivo

de mermas. '. . ..
e) El interesado. queda· obligado a declarar en 1& documen

tación aduanera de exportaci6n y en la correspondiente hoja
de detalle, por cada. producto exportado, las composiciones de

• las pastas de madera empleadas (mecánica, nmiquhnica O quí
mica; bisulfito, sulfato o kraft; cruda o blanqueada; fibra larga
o corta). determinantes del beneficioftscal"", demAs caracte·
rfsticas que las identifiquen y distingan de otras similares '1

, que en cualquier caso deberán coincidir. respectivamente, con
· las mercancfas previamente importadas o que en su compen

sación se importen posteriormente. a fin de que la Aduana•
habida cuentad.e taldec1araci6n y de las comprobaciones 'que
estime: conv.eniente ~alizar, pueda, autorizar la correspondiente
hoja de detalle. _.. . . . . - .,: .

Quinto.-Se otorga. esta autorizadOn por un· periodo de has
ta el 31 de octubre de 1985, a partir de .la fecha de su publi
cación en el ..Boletín Oficial del -Estado... debiendo el intere
sado, .en. su caso•. solicitar la. prólTOga con tres meses de'
antelación a su caducidad y adjun~do.la documentación exi
gida por la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mércancia a importar se7
rán todos aquellos con los que Espafta mantiene relaciones
comerciales normales. Los pafses de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que Espafla mantiene' asimismo
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 10
estima oportuno. autQrizar exportaciones a los demás -pafses.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones qUe las destinadas al extranjero.

Séptimo.--:Jl:l ·plazo para la- transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
afios; si'. bien, para optar por primera vez a este listema ha
brtm de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4
de la Orden .ministerial de la Presidencia del Gobierno. de 20
noviembre de 1975, y en ,el punto Bex\O de 16 úrdeJ;l del Mi-
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976. .

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un afio. a partir
de la fecha de las exportaciones respectivaa, según 10 'esta
blecido en el apartado 8.6 de la Orden ministerial de la Pre
sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de merca.ncf88 a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo
o en parte, sin mé.s limitación que el cumplimiento del plazo
pasa solicitarlas. .

En el sistema de devolución de dereC'.hos el plazo dentro
del cual ha de realizarse la transform.a.ción o incorporación
y exportación de las mercandas seré. de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir ea hará en el mo~

mento de ·la presentación de la correspondiente dedaración
o Jicencia de importación. en la admisión temporal. Y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en los otros dos sistemas. En todo caso. deberán ~di
carae en las correspondientes casillas. tanto de la declaración
o Ucencia de importación como de la licencia de .eXlJortación.
que el titular se acoge al régimen de tráfico de perfecdona~
miento activo y el sistema elegido, mencionando la dIsposi
ción por la que se le otorgó.el mismo.

Noveno.::;-Las mercancías importadas en ré'gImen de tri·
fico de perfec,cionamiento activo,· asf como los productos ter
minados exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de
inspec,ción..

Décimo.-'En el listema de repOsición con franquicia -aran·
celarla y de devolución de derechos. las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 30 de' Julio de 1984 hasta )a aludida
fecha de publicación en el -Boletín Oficial del Estado., podrá.n
acogerse también a los beneficios correspondientes, 81empre
que se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en
la restante documentación aduanera de despacho la referen~
cia -de estar en trAmite su resolución.
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Para eStas exportaciones ,los plazos sefte.lados en el articu
lo anterior comenzarán a cont&rse desde la techa de publi
cacIón de 61ta.·Orci&D. _ el .BoleUn Ofidal del Estado..

Undéclmo.----i:ata. autorización se regirá eu todo aquello re
laüvQ .. tráfico dQ perfeccionamiento y que no. esté contem
piado, en la pteMnte Orden ministerial parla normatYia que
se deriva de lu úguiente& diaposicic;mes;

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado- númel"o 18S1.
Orden de la, Prea1cleDCia del Gobierno de 2D de noviembre

de 1975 ("Boletín Oficial del Estado. numero 282).
Orden del MinJsterio de- Hacienda de :1.1 de febrero de une

hBo1etfn Oficfal del Estado número s:n. '
Orden defMlnfsterlo de Comercio de 24 de febrero de 1916

(.Boletfn Oficial del Estada- número 53)~ , .
"Cfrcularcfe la DirecctOli General de' Adua.naad.. 3, de. ma,r.

zo. de 1978 (.BoleUn OficJal del Estado- nmnero. 'Tl.! ~

Duodécimo.-L& DfrecciÓD Generafde Aduanas y la Direc
ción General" ae Exportaci6n._ dentro de sus respectivas coro·
petencias adoptarán las medide.s aclecuadaa para la' correda
apUcad6n y desenvolvtm1ento de fa presente autorización.

Lo que comunm. & V. 1 paI'a m coDOCimlentlf 7 efectos..
Dloe guarde • V. l. muchos a:6oa.' .'
Madrid•• ele diciembre de -P. D .••1 Director g........l ele

Exportación. ApoloJlIl> KuIz U¡¡e '

nmo.5.r. ~r geDeral 'de Export&Qón..
.,

764· ORDEN ct. 4 d, cflcl""'br.. ct. __ laq"" ..
. cutof'iai • 'a firnto -6da,. EcIIe~'Y DiBtrtbti

C'Ion4af. S. A .... el nfglmen d. CnIfioo • perfecdoo- ,
ncmtErRto activo parCJ la tmportoctóPl c1. papd y
cartón y lG ex¡>orlOción cito Ubroa.

nme. Sr.: CumpUdos los trár:illtes reglamentariol' en el erpe
dfente pI'UlDO'riclo por la Empresa -P..dal.. EcticionéS y Dfstríbu~
etones. S. A.... 8Olicit&ndo el régimen dé tránco de perfeoc:lo
namiento actlvo para la importaciÓll de papel r cartón y la
exportación de flbros. .

Este Ministerio, de acuerdo _ 10 informado TI propuesto por
la Djn.cclón Ge_ d. ~ÓIt. ha resuelto, .

Primero.......$é autoriza: el réSimen de tnUlCO ele pertecckma
miento activo .. la firma .Edat, Ediel.... Y Distribuciones, So
ciedad AnÓnfme..,; CIOIt domk:1Ho en Jorge- Juan, 30, 28001-Ma
drid. y NIF A.3I-l9OI»-5.
~do.-Laa mercllDClao ele ImportaCIón ._

1. Papet' de lmpreai6D y es.c:rUura de édicióll. coa un COD
tenIdo 19ual o inferior,al- .. po¡- lOO de past.a. mecánica. calidad
offset no pigmentado.. COD un «ramaJe de 66-100·aramoaImetro
cuadrado. color b.la,nco o coloreado.. P. E... 48.01.80. .

2. Papel deimpresf4n y escritura de ed1dÓD, coa un 40 'pOr
loa o 'menos de pasta mecAnloa y m4a 'el S por 100 de és~
calidad offset no ptgmentado._COft UD gramaje'de 65-100 gramoS/
metro cu8drac1o,color blanco ocoloreado~ P. E. -48.01.81.1. .

3. Papel de Inrpreslón Y escrllura'y cartón d. edición e.tu
cado. exento de p&!ita tn.ee1\nica, Co-D UD peso <fe ea a 180 gramosl
metro cuadrado. por las- dos caras mate o brillante. P. E. 48.07.59'.2.

4. Papel de Im_6D· y -nt_ de 0dIc16... cori contenido
igual o inferior al ·5 por 100 de~ mecini~. calidad offset
pigmentado, con UD P'Rmafe de fJ5-i50 gramos/metros cuadrado.
color blanco o colorMdo~ P. E. 4&.1)1.80. .. .

Tercero.-Loa produe~ cito ~i6D _ru

1. Libro<. P. Il". "'.01."""
CuartO.-A. efeetoa COI1~b1e. se establece. lo sigui8Dt8:

a) Para las mercanctaa utilizade.a en manu.ntcturas Impre
s~s en rotativas de pltegos': Por cada 100 JdJ.ogrsllI06 de mercan
Cla realmente- contenida en la elaboraciÓD dé! producto expor~
tado se podrim Importar COn franquicia arsncelarta, o se datarAn
en cuen~ de admalóa temporeJ, o le devolven\n los derechos
arancelarios; según el: sI.tema a que se acota el interesado
117.65- kilogramos ele Iae mercaDCíea- anteriormente deKritaa '

~ara las mercancfas uUlizadaa· en manufacturas impresas' Ql!
bobInas: Por cada 100 Jdlogramoe de' mercancr. :realmente con
tenida en la- elaboración del produet& exportado 8& podn1n 1m
pOrtar con franquiCia araDCelar:i&~ o se datarút en cuenta de
admisiÓD temparal. o se devolveBn 101 derec::hOl anmcel&rios
según el sistema a que. Be acoja el iDteresadcll. 125 kilograMoS
de las mercanc1as anteriormente descrt.taa. .

b) Se col1&ideran pérditiUs, , .

Para Ja§' mercant{aif tlt111zad8.s ~mantlfaeturas i~preS8S en
rat-ativas de pliegos: 21 15 pOr 100•. en concepta. de !fUbproduetos:
adeudables por la P. E. 47.02.S1.1.

Para las men:andaa udl1zades- en manld'aeturas fmpreS8" en
bobinas: El 20. por lOD. 811. OODC8pto att}u9tvo de subproductos
adeudables pOI' la P. B. 47.02.8l.1.~, '; ._, .

c) El Interesado qusc;ia. obIlgado -a presentar ante la Aduana.
de exportación euan,do hubiere declarado qUe loe productos a
exportar han sido lmpreaos en rotativas de bóbinas un trozo
de papel de la misma calidad, con la. ÚIlpresión correspondiente

a 1& manufactura. exportable. 7 de tama60 tal ......por ejemplo de
4 a. 6 metros- que. garanticen que.lRl.impl'8SióD: sólo ha podido
ereetuarse. sobre papel ea bob1naa.,~

di ll"I Intereaado queda nh1ipQo a declar8o' en It. docum-.
taci6n aduanera. de uPQñaCi6n y en 1& correapondient8 hola.
de detalle. pOr. cada producto. exportado' Taa. oom;aos1cionel. de
las materi&a primasempleada.s.. det.ermiilaniel. a61 beneficio.
fisca.Y, as1 como calidades, tipos ea.ca.bados. colorea. eapeci1'lca
ciones ,pa.rticuIar43s~ formas da preaent&clónJ. dimeuaioDlM y
demAs caracterlsUcaa que las Identifiquen. y cI1sUngan <le otru.
similares y que en cualqulet caso deberán .co!DcJdir respectiva
mente con fas 'me-rcancfaa. Pf6Viament.e importadas o que en su
compensación se Importen posterIormente~a. fin de que.]a: Aclwtr- .
na. habida cuenta de tal declaracIón y de Iaa almprobacIOIl81
que estíme conveniente realizar entre ellas la extNcci6a. de
muestras para su revisIón o anáJists por el' Laboratorto Central
de Aduan&a. pueda. autorizar 1& oorrespODCÜens. h0j6 de detalle.

, eJ Caso de que haga. uso, del sistema de rePQliClóD con
franquicia aranCelaria.. el Intel'esado hará 0DD8tar ea las hcen
ciaa o DD.LL., de importacfón lsaJve que .acompa6e1L a laa =s
mas .las correspondientes hoJas. de detaI1e¡ loe. COIlCl"ekw pol'am.
taies de subpmd.w:tos. apIlcat:aIea a-' Jaa mereaDdM de 1mpor1&
clón, que serán precisamente 1K que. r. AdUl&D&. tendr6 cm
cuenta para la liquldec-Ión' e. 1i1¡;reso- por dicboconcepto" 4k
subprod~cto.t'~ . "_.' .. '.. "

Quinto.-5e otorga. esta autorización hasta el 3-1 de octubre
de 188$, " Jl8nir' de- le. fe.cha ,cM su publtoaclÓD. en el .Bolettn
OOcial de.- Estedo-. debiendo el interesado. cm su. caso, solicitar
la. prórTop. QOII tres DIMeS de antelación' a !fU' Ca~idad Y
adjuntando la cJocumentadÓD engida por la' Orden del MInis
terio de Comercio de 24 de febrero dé une.

Seno.-tos pafsesde- ort.en de- te. InIJrc:aac1& a importar serán
todos aquellos con los qua Espafta mantiene relaciones comer
cialea normales. Los pe.íses de- destino de las exportac1ones sen.n.
aquellos con los qUe EspaJ111 mantiene asimisJilo :re18clones ca-
merciales normales o su moneda de pago sea convertibl&.
pudiendo la Dirección General de ExportaCl6n. si lo estima
oportuno. autorizar exportaciones a 108 demás paises.

Las exportaciones reallzadaa a partes del territorto naetona.l
situadas fUera del área. aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de .perfecc:1onamtento activo .en análogas
COndickmea que, la. óesUnaQu.. al atranJero. .

Séptimo.-ID plazo para la tram:fO!"D18ct6n y exportaci6n en
el s1siema de admt8lóR temporal no~ ser superior a dos
ai\oa. si bien. pera optar por primera vez- a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos estableddos elJ- el punto 2.4 de la
Orden minIstertal de La PresidenCia del GobiernG de 20 de 00
viembnlo de 1m y en el punto 8.- de ·la Orden del Ministerio
de Comerc:io de- 24 de febrero de 1978'. •

En el sistema de "'IJOIflci6n. con franquicfa arancelaria' el
pl6-zo para soUc1tar las importaciones será de un &do a partir
de la. teoba de lu ftPQrtacfon8IJ respectivas.- Según lo estabfecldO
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del
Gobierno de 28 de n091embJ'e. de 1m.

Las cantidades· de mereancfas a Importar con franqtiicia
anu;tcelaria en el sistema de reposici.6n. a Clue tienen derecho
las exportaciones ree1fzactM, podrán ser acumulade.a. en todo
o 8ft parte. sin más !lmttaetóD que' el cumplImIento del. plazo
pal6 aoIlcitarlal. .

En el sistema de devoluci6n de. derechos el plazo dentro del
cual ha de realtza.ne Ja traneformaci6n o Incorporación ,. ex·
portacl6n de; las mel"C&DCias l8rá de seis- ....
Octavo.~ opción del Ilstema a elel'1r • barA 6ft el rno-

mento de 1& presentación. de .la· correspondiente. declarac16D o
I1cencia de Importación, en la admlsi6tt temporal-. y en el
mom~nto de solicitar la correspondiente licencia. de es:portación.
en los otros dos sistemas. En todo caso. debenlQ, Indicarse en
ie..~Iés casin... tanto de 1& declaraCi6n o Itcenc:ia
de importac:ión como de la l1cencia de expOl18clón,. que el titu-
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido. mencionando la disposición par la que se
le otorgó el mismo.. . -

NoveIlO.-Las. mercanci&6 lIllj)OJ1adas ea ré«imeo de- Cráneo
de perfeccionamiento. &.CÜvo. as1 como los Productoa terminacloa
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal dé c:ompro
bación.

Décimo.-En el sistema de reposición con tranquicfa aran
cela.ria y de devolución de derechos, las exportaciones que se
hayan efectuado desde el 5- de noviembre de lQM. hasta la
aludida fecha de publicacl6n en el .Boletfn Ofic~ ,c:le1.Eat:.ado-
podrán acogerse también a los beneficios' correspOndientes'
siempl"t' que Se hayan hecho constar en la ltoenc~ de Mporta~
ción y en la restante documentación aduanera 'de de8pracho la

. referencia de estar en trámite su resolución. Para eStas expOr
taciones los plazos se-n.,alados en 'el artfCUlo anterior comenzarán
a. contarse desde la fecha de pubUqcióD. de. esta·ordeD en el
.. Boleun Oficial del i'AblKla- :. _ . , .. .,

Undéc:imo.-Esta autortzación _ regtrt, ell lJDdo aquello rela
tivo a tráfico de perieccioGamieato 30'. que... ·est6 OODtempladO
en la presente Orden ministerial JKlI' la DlX1IlatiYa qua·. deriva·

" de las siguientes disposiciones: ' _. '._,.: _ o.

Decreto '1492/1lIlS ¡.iIoi_ Ó&lat del~ n_ 18Ool..
Orden· de la Presidencia del Gobierno d~·» de noviembre

de 197$ (.Boletín:Ofk:ia¡ del Estadg.número 2Sal•.
Orden del. Ministerio de. Ha.ci~~ de.·a,t ~.. r.b~.de 1916 ..

(-Boletín qfícial del Estado. número 53);. . -.


